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A: 
Puntos de contacto del Codex; Organizaciones internacionales interesadas 

DE: Secretaría, Comisión del Codex Alimentarius, Programa Conjunto FAO/OMS sobre 
Normas Alimentarias  

ASUNTO: 
Solicitud de observaciones en el Trámite 6 del Procedimiento sobre el 
proyecto de Definición de Valores de Referencia de Nutrientes (para su 
Inclusión en las Directrices sobre Etiquetado Nutricional (CAC/GL 2-1985)) 

FECHA DE 
VENCIMIENTO: 

31 de enero de 2012 

OBSERVACIONES: A: codex_canada@hc-sc.gc.ca Copia a: codex@fao.org   

 
 

Codex Contact Point for Canada, Food 
Directorate, Health Canada, 200 Tunney’s 
Pasture Driveway, Bldg. No. 7, Room 2395, 
Tunney's Pasture, Ottawa K1A 0L2, Canada, 
Fax  +1.613.941.3537, E-mail: 
codex_canada@hc-sc.gc.ca  

 

Secretariat, 
Codex Alimentarius Commission 
Joint FAO/WHO Food Standards 
Programme  
FAO 
Viale delle Terme di Caracalla 
00153 Rome, Italy 
Fax: +39 06 5705 4593 
E-mail: codex@fao.org   

 

ANTECEDENTES 

CCFL38 adelantó al Trámite 5 el de proyecto de Definición de Valores de Referencia de Nutrientes (para su 
Inclusión en las Directrices sobre Etiquetado Nutricional (CAC/GL 2-1985)) 

CAC33 (julio de 2010) adoptó el de proyecto de Definición en el Trámite 5 y la adelantó al Trámite 6. Se 
examinará en el Trámite 7 en CCFL40, que se celebrará en Ottawa, Canadá del 14 al 18 de mayo de 2012. 

Proyecto de Definición de Valores de Referencia de Nutrientes (para su Inclusión en las Directrices 
sobre Etiquetado Nutricional (CAC/GL 2-1985)) (REP 11/FL Apéndice IV) 

 

“Los Valores de Referencia de Nutrientes (VRN) son un conjunto de valores numéricos que están basados 
en datos científicos y son establecidos a efectos de etiquetado nutricional y declaraciones de propiedades 
pertinentes. Los VRN se basan en niveles de nutrientes asociados con las necesidades de nutrientes o con 
la reducción del riesgo de enfermedades no transmisibles relacionadas con la dieta.” 
 

PETICIÓN DE OBSERVACIONES 

Se solicitan observaciones en el Trámite 6 por la presente sobre el proyecto de definición.  

Los gobiernos miembros y los organismos internacionales interesados que deseen formular observaciones 
deberán hacerlo antes del 31 de enero de 2012. 
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